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Dependencia:  
Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración 
y Finanzas 

Título de la Regulación: 

Acuerdo XX/2023 por el que se da a conocer la fórmula, 
metodología y justificación de cada elemento, monto y 
calendario de ministraciones relativos a la distribución de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y el monto y calendario de ministraciones del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, entre los ayuntamientos del estado de Yucatán para el 
ejercicio fiscal 2023 

Punto de Contacto: Lucy Carolina Guillermo Alcocer 

Fecha de envío: 18 de enero de 2023 
 
*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos 
generales 

 
Este acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula, metodología, justificación de cada 
elemento, monto y calendario de ministraciones relativos a la distribución de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y el monto y calendario de ministraciones del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, entre los ayuntamientos del estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2023. 
 

 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera 
costos de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que 
ésta genera. 

 
La publicación del acuerdo no genera costos de cumplimiento para los particulares, toda vez 
que el mismo no regula de manera alguna, obligaciones o trámites para los mismos, sino que 
únicamente se emite para informar a los municipios la fórmula, metodología, justificación de 
cada elemento, monto y calendario de ministraciones de las aportaciones de recursos en 
federales provenientes del FAISMUN y FORTAMUN 
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En este sentido el Acuerdo únicamente es aplicable para los 106 municipios del Estado de 
Yucatán. 
 
De manera específica el documento: 
• No crea ni modifica obligaciones para los particulares, 
• No crea ni modifica trámites,  
• No reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; y  
• No establece, hace referencia o señala alguna disposición presente o futura que afecte 
o pueda afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares. 
 
Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta  

 
 

Acciones Seleccione 
 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o 
hace más estrictas las existentes. 
 

      Sí                            No         x 

 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 
 

      Sí                            No       x 

 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los 
particulares. 
 

      Sí                            No      x 

 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, 
metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro 
término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites de los particulares. 
 

      Sí                            No      x 

 

III. ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para 
diseñar la regulación.  
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL: 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo 
para efectos de referencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total 
de la recaudación federal participable el 0.3066% corresponderá al Fondo para la Infraestructura 
Social de las Entidades y el 2.2228% al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a las 
entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través 
de las entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de 
esta Ley. 
 
 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 
Donde:  

 

 
Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:  
Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t.  
Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal dicho monto será 
equivalente a 686,880,919.32 pesos.  

F2013,t= FAISt -Fi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el año de cálculo 
t.  
zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población en 
pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social al año t 
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La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social no será aplicable en el evento 
de que en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de los 
Estados hayan recibido en el 2013 por concepto del mismo Fondo. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y 
de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada Estado haya recibido por concepto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social en el año 2013. De cumplirse dicho supuesto el Distrito 
Federal recibirá la proporción que representen los 686,880,919.32 pesos que recibirá de Fi,2013.  
Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 
de agosto de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las variables y fuentes de información 
para el cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a 
cada entidad. 
 
Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 
redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con 
mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 
extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el 
artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 
Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo 
Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del 
ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y 
de las demarcaciones territoriales para cada entidad.  
Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la Secretaría 
de Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y 
demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, 
a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento. 
A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el párrafo 
anterior deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 
Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y 
por el gobierno de la entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las 
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distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho 
ejercicio fiscal.  
En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar en 
el cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y 
demarcaciones territoriales.  
Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los 
recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a 
las entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho 
calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales 
por parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de 
enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial. 
 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, como sigue: 
 a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 
según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará 
mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y 
directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 
b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les serán 
entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice en el 
propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
para ese ejercicio. 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Periódico 
Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada 
Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de 
ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año. 
 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban 
los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 
descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 
mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con 
la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 
Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
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Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, 
incisos a) y c), de esta Ley. 
 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta 
Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de 
acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se realizará 
conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada Demarcación 
Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% restante al 
factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática.  
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes 
con que cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales antes referidos. 
 
LEY DE PLANEACIÓN. 
Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales autónomos y los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se 
planeen de manera conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios y 
demarcaciones territoriales 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATAN. 
Artículo 55.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
I.- publicar y hacer cumplir las Leyes federales; 
 II.- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida el Congreso, proveer en su esfera 
administrativa, exacta observancia. Publicar los bandos y reglamentos que acuerden los 
ayuntamientos, siempre y cuando, éstos no cuenten con sus propios órganos de difusión oficial. 
 
Artículo 60.- Todas las iniciativas de Leyes y Decretos así como los reglamentos y acuerdos que el 
Ejecutivo formule, promulgue o expida, para que sean obligatorios deberán estar firmados por éste 
y por los titulares de las dependencias que establezca el Código de la Administración Pública de 
Yucatán, sin este requisito no serán válidos. 
 
DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN. 
Artículo 14.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado, las 
siguientes: 
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VIII.- Suscribir los reglamentos, decretos y acuerdos que emita, con el refrendo del Secretario 
General de Gobierno y la firma de los titulares a quienes se les establezca intervención en el asunto 
que se trate; 
 IX.- Mandar a publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, para su obligatoriedad, los 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, así como aquellos que 
considere; 
 
Artículo 31.- A la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
XXV.- Intervenir en los actos, contratos y convenios de coordinación fiscal con la Federación, en 
términos de las leyes respectivas; 
XXXIV.- Gestionar y administrar los ingresos y egresos provenientes de las contribuciones locales, 
las participaciones en los ingresos federales que le correspondan al Estado, las aportaciones 
federales, transferencias, reasignaciones presupuestales y apoyos extraordinarios que otorgue la 
federación, en los términos de las normas aplicables y los convenios relativos; 
 
 
LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
Artículo 199.- El gasto previsto para el Ramo General Aportaciones Federales para Municipios se 
distribuirá conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 El resultado de la distribución entre los municipios de los recursos que integran los fondos a que se 
refiere este artículo, se publicará en el Diario Oficial del Gobierno del Estado en los términos 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 La Secretaría, con base en la información que le proporcionen los municipios, elaborará los 
informes que requiera el Gobierno Federal 
 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
Artículo 9 Bis.- Las aportaciones federales son los recursos que la federación transfiere a las 
haciendas públicas del estado y los municipios, cuyo gasto se encuentra condicionado a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de 
Coordinación Fiscal federal. 
 
Así mismo, se trascribe hipervínculo de las versiones electrónicas de los documentos 
consultados o elaborados para diseñar la regulación. 
 

 Ley de Coordinación Fiscal: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_300118.pdf  

 Código de la Administración Pública de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM030
06.pdf  

 Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM020
15.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_300118.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03006.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02015.pdf
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02015.pdf
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 Ley de Planeación: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf  

 Constitución Política del Estado de Yucatán:  
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/01/2012/DIGESTUM010
01.pdf  

 Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán: 

https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM020

81.pdf  
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